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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El inspector de la guardia civil ha remitido á este ministe
rio relación de los servicios prestados por el cuerpo de su cargo 
en todo el ano próximo pasado, resultando haber sido aprehen
didos 794 desertores, 509 reos prófugos y 4759 delincuentes, 
que han sido puestos bajo la acción de las leyes.

El misino inspector acompaña el estado de los servicios pres
tados por la guardia civil en el mes de Eneró ultim o, del cual 
resultan aprehendidos 496 delincuentes, 71 reos prófugos, 115 
desertores, 1259 por causas leves y  10 por contrabando, que 
forman un total de 1941.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París 18 de Febrero.

Hemos recibido los periódicos dé ayer miércoles. El 16 con
cluyó la discusión sobre el bilí de lord Jorge Bentiuck, habiendo 
tenido el Ministerio una mayoría de 204 votos.

Este resultado estaba ya previsto, y ha sido acelerado por un 
discurso de sir Roberto Peel. El antiguo primer Ministro ha 
prestado al Gabinete de lord John Russell el apoyo de. una au
toridad considerada en Inglaterra como única en materia de ha
cienda. Al expresar sir Roberto Peel la firme esperanza que tenia 
en el mantenimiento de la paz, ha hecho presente sin embargo 
eh peligro que acarrearía á la Inglaterra el gravar las rentas pú
blicas en el estado en que actualmente se hallan las relaciones 
exteriores.

Unas ligeras observaciones de lord John Russell han cerrado 
un debate que únicamente habría tenido por resultado determ i
nar la fuerza del partido proteccionista: solo 118 votos han sido 
en favor de la proposición de lord Jorge Bentinck, y aun en es
tos debe comprenderse cierto número de votos irlandeses.

(Debats.)

Se lee en los periódicos de Londres:
. Lord John Russell y el conde Alejandro Mensdorff han vi

sitado ql conde de Saint-Aulaire.
Tajnbien sir Roberto Peel ha pasado á visitar á S. E. en la 

embajada de Francia, (/úf.)

CORTE S .

S E N A D O .

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves 25 de Febrero de 1847.

Discusión de los dictámenes de las comisiones de peticiones 
y examen de calidades leídos en la últim a.

Y del proyecto de reforma'del reglamentó para el gobierno 
interior del mismo.

CO NG RESO  D E LO S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. ARTETA.

Sesión del día 24 de Febrero de 1847.

Se- abrió á las dos.
Leida el acta de la sesión, anterior, fue aprobada en vota

ción nominal por 117 señores que se hallaban presentes.
Sin discusión se aprobó el acta electoral del distrito de

la Alameda, en la capital de Cádiz, y fue admitido como Dipu
tado el Sr. D. Pedro Bedoya y Serua.

Se dió cuenta y pasó á las secciones una comunicación del 
Sr. Ministro de Hacienda , en que se hacia una rectificación al 
proyecto de ley de empréstito de 200 millones presentado en la 
sesión de ayer.

Pasó á la comisión de contestación al discurso de la corona 
uua enmienda al párrafo 2?, que preseutó el Sr. Sánchez Silva y 
otros Sres. Diputados.

Previo anuncio del Sr. Presidente entró á jurar el Sr. Be
doya y Serna, y se publicó que ingresaba eu la 4* sección.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de contestación al discur- 
so de la corona.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Ros de Olano, y ce
dí lola el Sr. Gaseo al Sr. Mudoz, dijo

El Sr. MADOZ : A mi amigo el Sr.'Gasco debo la fineza de 
hablar en esta sesión; y sin embargo que conozco que este dig
no Diputado habia de haber tratado esta cuestión con mas ener
gía queíyo , le quedo muy reconocido a su favor. El debate en 
que estamos empeñados es muy' importante , señores, tanto por 
el objeto á que se dirige, como por las delicadas cuestiones que 
en él se han tratado, y este Ínteres sube de punto sise conside
ra que somos.nuevos en el Congreso los Diputados que repre- 
tainos las opiniones dél partido progresista. El Sr. Cortina ha
bló* dé nuestras cloch inRs y de nuestro sistema , y el Congreso 
conocerá cuán délicadá; es la '-situación ' en que yo me encuentro 
después de haber oido el discurso lógico y notable de mi amigo 
el Sr. Cortina impugnado después por el Sr. Pida i , y ereee to
davía mas mi dificultad esperando que me ha de contestar el 
Sr. Mon , de manera que quedó colocado entre dos hermanos po
líticos igualmente elocuentes y oradores. Mi amigo el Sr. Corti- 
tiiia dijo ya cuanto pudiera decirse y por lo mismo ha quedado 
sin Interes cuanto yo pudiera decir. Se me dirá que por qué he 
tomado la palabra entonces.

> H ay , señores, compromisos que cumplir, deberes que llenar 
para con los partidos que aqui se representan, y para los elec
tores de quienes se ha merecido !¡i confianza; por esta razón me 
he resuelto á usar de la palabra. Constaute en mis principios, el
lenguaje que usaré será el que corresponde á una discusiou tan
importante como esta; hablaré con decoro y con mesura como 
mi digno amigo el Sr. C ortina, por mas que su discurso haya 
sido calificado de destemplado por el Sr. Pidal. Yo reclamo de 
los Sn s. Diputados que se observe conmigo la moderación y to
lerancia que ha habido en estos bancos. El Sr. Pidal habló dos
dias, y nadie le interrumpió , el Sr. Cortina fue interrumpido 
varias veces en su discurso y en la rectificación. Yo quisiera que 
á mí tampoco se me interrum piese, y lo sentiría seguramente, 
porque conozco que tengo peor genio y menos calma que mi 
amigo el Sr. Cortina.

Señores, en la discusión tengo que hablar de Diputados, 
tengo qOé hablar de los Ministros actuales y de los anteriores, 
tengo que hablar de los embajadores que han estado en Roma 
y en P a iis , y de otras personas que han estado de embajadores 
de otras na< iones. Por parte del Sr. Cortina se ha dado el ejem
plo de moderación al tratar de las personas. ¿Quién es el ene
migo mas encarnizado del partido progresista i* ¿Quién es el 
hombre que en un momento de calor ha dirigido imprecaciones 
las mas duras á la nación española? No diré1-'su nombre, el 
Congreso lo sabe. Pues el Sr. Cortina ha tenido que uombrar á 
esa persona, y lo ha hecho con el decoro y dignidad que se me* 
reifie,'porqué cualesquiera que sean sus opiniones es digno de 
consideración por sus virtudes y por su talento. Por- el contra
rio , el Sr. Pidal llamó á un Ministro extrangero el progresista 
español. Él Sr. Pidal pronunció palabras que no debía haber pro
nunciado al aludir á esa persona : el Sr. Pidal dijo que ésa per
sona era odiada en todas partes, y que si en otras partes se habia 
conducido como en España justamente era odiada.

Los Diputados que se ?ientan en los bancos de la derecha y 
los que nos sentamos en estos no podrán menos de conocer que 
ese hombre ha prestado importantísimos servicios á la nación es
pañola. Los hom bres, señores, deben aqui ser tratados con la 
consideración, el decoro y respeto debidos; y el lenguaje al ha
blar de ellos es necesario que sea también decoroso. ¿Qué diria el 
Sr. Pidal si yo dijera que Mr. Guizot era odiado de todo el pais? 
No lo diré , lo primero porque nó lo creo, y aunque lo creyese 
no lo diria tampoco. No creó prudente pues que se pronuncien 
aqui palabras ofensivas á ninguna persona. ¿ Pues qué no es bas- 
taute el incendio que existe entre Mr. Guizot y lord Palm ers- 
ton para que nosotros atizemos esa hoguera? No se crea que 
yó, al impugnar el sistema político de Mr. Guizot, apoyo la con
ducta de lord Palmerston; no, no quiero que ningún extrangero 
se mezcle en los negocios de nuestro pais jy lo s  que nos sentamos 
eu estos baiicos nos opondremos á ello siempre con todas nuestras 
fuerzas.

Señores) yo me propongo tra tar esta cuestión con tolerancia, 
y contestar cou la misma al discurso del Sr. P id a l, que puede

calificarse de enciclopédico. Nosotros estamos aqui para responder 
a todas las acusaciones que se nos dirijan, y únicamente desea—, 
mos que el Gobierno actual sea un Gobierno tolerante entre 
nuestra política y la de los individuos que han compuesto él an
terior Ministerio, cuyo sistema está lepresentado en el Sr. Pi-. 
dal. Deseamos que el Gabinete sea mas Irauco y explícito, y se 
coloque en un terreno mas claro, porque los Diputados de la 
nación que se hallan cu estos bancos quieren principios fijos, 
francos; y yo hubiera deseado que el Sr. Brabo Morillo lo hu
biese sido en el discurso que pronunció ayer.

La contestación al discurso de S. M. presenta tres cuestione* 
principales; la internacional, ia política y la económica. La pri
mera exi$e dignidad é independencia, la segunda orden públi
co , y la tercera economías. Al hacer mérito de la segunda d e  
estas cuestiones diré al Sr. Ros de Olano que su discurso iba mas 
bien dirigido á los bancos de la derecha que á los nuestros; á 
nosotros solo nos dijo que en tiempo del mundo del purtido.pro- 
gresisla el estado normal de aquel Gobierno eran. los estados de 
sitio, porque no podia ser mas estado de sitio 300 batíllone* 
de Milicia nacional <;on 300 comandantes, á lo que únicamente 
diré á S. S. que si era ese el estado de sitio, uno de los prin
cipales sitiadores era el Sr. Ros de Olano, porque ha sitio co* 
mandante de la Milicia nacional una porción de tiempo.:

No entro en el exámen de la cuestión de la expedición .al 
Ecuador: en esta cuestión hay un voto particular, y cuando,se 
discuta hablaremos para probar que esta expedición no era umi 
cosa que no sabia el Gobierno. Con tantos hombres como se ré-k. 
clutaban para esta expedición, con tanta tropa, con música, cou. 
retreta y  cou faroles, con tanto agente de policía, tanto co/.uúa*. . 
r ío , tanto celador y tanta-publicidad, sin embargo el Gobievu** 
nos ba dicho que no lo sabia.

A su tiempo me ocuparé de los asuntos de Roma, limitándo
me hoy á decir lo qüe dijo mi amigo el Sr. Cortina. Que .se to
me por punto de partida para este asunto la elección del iiurvo 
Pontífice. Respecto á Portugal solo diré que en la situación las
timosa en que se halla, si mi voto hubiera de tener inlloenchi 
en-aquel pais, aconsejaría á los progresistas que procurasen re
conciliarse con el Gobierno de Lisboa, y volviesen todos las a r 
mas contra D. Miguel.

, La cuestión principal de esta discusión es el exámen de do9 ma
trimonios, el de la Reina y el de la Serma. Sra. Infanta. La Reina 
en el discurso que pronunció manifestó que habia contraido matri
monio con su augusto primo el Sr. Infante D. Francisco de Asís, 
y confiaba que el cielo bendijera aquel enlace. Los que nos sen - 
tamos en estos bancos deseamos esto misino, y tanto como el que 
mas queremos que S. M. sea feliz y tenga sucesión para ase
gurar asi la paz de España ; pero esto no obsta para que nos sea 
permitido entrar eu el exámen de los hechos que han precedido 
á la celebración de este matrimonio contra la opinión de los que 
nos han impuesto un veto para que no tratemos de ese negocio.

El Sr. Bravo Murillo decía que los matrimonios son un he
cho consumado sobre el cual nada se podia decir. No me ha lla
mado esto tanto la atención como el haber visto un periódico 
que dice que eu este sitio no se levante la voz acerca de este 
asunto; y que los que lo hicieren son enemigos de la Rein¿i 
Isabel ó se llevan de mezquinas pasiones. Esto me ha dado mas 
ánimo para hablar con mas fe y cou mas fuerza, porque creo 
que deben examinarse cou. detenimiento los actos de la pasad* 
situación.

. Seño es , mi apreciable amigo el Sr. Cortina ha dicho que 
la conducta del Gobierno anterior ha sido desaceitada, que cou 
su política ha privado á la nación de su decoro é independen
cia , y que la Reina no ha, tenido la libertad necesaria para\ 
la elección de esposo. El Sr. Pidal ha: dicho todo lo contrario*. 
Yo acepto las opiuiones d tl Sr. Corliua en,? cuanto á que á )u 
Reina no se la ha dejado en libertad de elegir su compañero* 
Bien couozo que esta acusaciou es grave y terrible; pero se 
prueba con el exámen de los hechos que han precedido á la 
celebración del matrimonio, los cuales han puesto á S* JM. en 
el caso de elegir forzosamente. Voy á entrar en el examen do 
estos hechos para probar cuál ha sido la conducta del Gobierno.

La cuestión de matrimonio tiene dos períodos fijos: primero, 
desde el 16 de Marzo de 1842, que concluye en 13 de Julio 
de 46; segundo, desde el 13 de Julio de 1846 aj lü  de Octu
bre en que se realizó el matrimonio y se terminaron todas las 
contestaciones de la boda de 6. M. El Sr Pidal ha dicho que 
iba á contestar paso á paso y . uno por uno los argumentos que 
se le hiciesen con respecto á que la Reina no ha tenido la. 
libertad necesaria en la elección de marido , y por lo mismo yo 
voy á hacer un argumento á S. S. ■ •

Cuando Mr. Pageot llevó á Londres su misión, se le contes
tó por lord Aberdeen, que entonces era Ministro de Inglaterra, 
que el queier ¿reducir los candidatos á la, mano de la Reina de 
España á la rama de los Borboues era privar de la libertad á la . 
Reina en su eiecciou. £1 Sr. Cortina hizo ver que la misma con
ducta observó la corte,de Viena en la misión de Mr. Pageot, y 
que.sus proposiciones eran ofensivas á la independencia de h* 
nación española. Hay otra circunstancia muy. notable. De ps¡»'. 
misma misión se dió conocimiento oficial al Gobierno de S. jVL 
También se dirigieron aqui las comunicaciones competentes, par*



ver cuál era !a opluton del Gobierno español, y  el M inisterio 
progresista que presidia et Sr. D. Antonio González dio una 
c-.u; testación que le honra, pues manifestó en una minuta que 
d i be obrar en el Ministerio que el Gobierno español no recono
cía en ninguna nación el derecho de intervenir en el casamiento 
¿e  su Reina , y que era aUear su libertad el proponer pura es
poso de S« M. á un principe que perteneciese á uuu determina
da familia.

Cuanto digo en esta discusión pueden estar seguros los seño
res Diputados de que estoy dispuesto á sostenerlo con los docu
mentos que traigo. El Sr. D. Antonio González, Presidente de 
aquel Consejo de Ministros, respondió que no reconocía en nadie 
el derecho de tratar del casamiento de U Reina del modo que se 
trataba en la comunicación de Mr. Pageot. Esta nota y  esta con
testación han debido venir aqui con los demas documentos. ¿Có
mo no he de extrañar y o , señores, que no se hayan traído aqui 
los documentos necesarios para esclarecer tos hechos, siendo co
mo somos los principales iuleresados en la cuestión, cuando los 
Gobiernos de Francia é ínglateiru han presentado cuantos eran 
necesarios á sus respectivas Cámaras?

No me ocupare, señores, én el examen del discurso que pro
nuncio en la cámara francesa el Ministro de negocios extrimge- 
í üs d(j aquel pais en 1841 , cuando se principió a tratar de esta 
cuestión. Ei Coog eso por boca de mi amigo el Sr. Cortina oyó 
ayer ia explicación clara de aquellas palabras, que pueden calibrar
se imprudentes. E discurso de Mr. Guizot era la reproducción 
de una nota que había pasado á so encargado de negocios en 
Vierta , y  eu que hablaba tta la posibilidad de verificar un ma
trimonio con uno de los hijos de D. Carlos. Debo hacer justicia 
¿ aquel Gobierno diciendo que su opinión era entonces contra ría 
ni:enlace de Isabel II con un hijo de D. Carlos; pero en aque
llas palabras se vio ya la tirme resolución de imponer á los es
pañoles ta candidatura que fuese del gusto del Gobierno fran
cés. Lfecia Mr. Guizol al conde de Fíabaut: «la Reina de Es
paña está eu perfecta libertad pura elegir por es paso á quien qu ie
ra , pero a nuestra vez debemos decir que Imy elección que nos 
pairee tan contras ia al Ínteres francés , que si se realizase nos 
eojocaria respecto á España en una situación hostil.» Estas pala
bras , señores , tienen mucho valor cuando se descubre el pen
samiento que envuelven.

< Asi pues en 1812 nos hallábamos con una declararían for
m al J  so le ni ue de parle de Francia , de que el precio de su 
amistad había de ser hacer nosotros lo que ella quisiera. En este 
estado el Ministro de Negocios extranjeros de Inglaterra lord 
Abeidceu dijo que España podia elegir libremente la persona 
que ma# conviniera á sus intereses; y  que ninguno tenia dere
cho para imponer un Rey a un pueblo tan noble, orgulloso e 
independiente. Mr. Guizot, en cuanto tuvo noticia de estas pa
labras, dirigió a| Gobierno ingles por medio de su encargado de 
negocios en Londres una especie de interpelación para que expli
cara su sentido Eli este documento se hallan las palabras que s i
guen: «La nació» española, sil Reina , su Gobierno, sus Cortes 
están en completa libertad para obrar en esta cuestión como me
jor4 Jes convenga; pero los Estados, asi como los individuos, no 
son libres sino arrostrando ciertos riesgos y ciertos peligros; y si 
España juzga a propósito obrar de una manera que perjudique á 
loe-intereses del Gobierno francés, Francia tendrá-también el de
recho de obrar conforme ó los suyos.» De modo que el Gobierno 
francés siempre se colocaba en actitud hostil y  amenazadora 
contra la libertad e independencia del pais.

Ocurrieron después los acontecimientos de Junio y  Julio  de 
1843 , y entonces lord Aberdeeti invitó ai Gobierno frunces a que 
se pusiera de acuerdo con el para evitar las desgracias que a íü - 
giífii á este pais en aquella época. El Gobierno inglés nada ha
blaba de matrimonio: sin embargo , el Gobierno francés contestó 
que el único medio de salvar la situación era verificar el casa - ¡ 
miento de la Reina con un descendiente de Felipe V. Lord Aber- 
deea contestó al Gobierno francés diciendo que aceptaba los des
cendientes de Felipe V ; pero poniendo por condición que fuesen 
aceptados también por la Reina y  por el pais; pues nunca en 
ninguna comunicación admitió InglaIerra á uti descendiente de 
Felipe V sin condiciones.

... En esta época , señores, empezó á figurar la candidatura na
politana , porque en una comunicación de 13 de Noviembre de 
1843 , pasada por Mr. Guizot al duque de Ghicksberg, decia 
aquel-Ministro que la combinación uapolitaua convenía á F ra íl
ela maravillosamente, y que no so perdonase medio alguno para 
contribuir á so buen éxito ; pero que debía procurarse que la co
sa se hicieia como reclamada por España , y uo como im por tá
cito extranjera.

Mas adelante, en Í8 4 4 , hubo de escandalizarse el Gobierno 
francés de la mi re ha que seguía el español, y hubo de reconocer 
que aqui no existia Gobierno constitucional. De esto hay una 
prueba c L ra , evidente, que uo deja lugar á duda. Mr. Guizot 
decia en 4 de Mayo de 1844: «E l elemento progresista frente á 
frente del moderado es una condición indispensable para poner 
al pais eu un régimen un poco constitucional.<# ¿Puede darse 
prueba mas clara de que el Gobierno francés creia que no es
tábamos en las condiciones del Gobierno representativo? ¿A  qué 
aspiraba el Gobierno francés entonces:* A crear aqui un régimen 
un poco constitucional.

Véase, señores, la opinión que merecían ó Europa y  parti
cularmente al Gobierno francés los hombres que bajo el pretexto 
de sofocar una rebelión habíau conculcado todos los principios, 
destruido todas las garantías, echado por tierra las condiciones 
del Gobierno representativo, y creado una dominación puramente 
m ilitar. Y yo extraño que el Sr. Pidal, que tanto Se ha indigna
do routra lord Pal mees ton cuando en una nota se entrometió á 
hablar de lo que no d tb ia , no ha anatematizado también estas 
palabras de M r. Guizot.

Pasemos, señores, a la época de mayor intimidad entre Fran
cia é Inglaterra, al mes de Setiembre de 1844, en que se cele
braron las conferencias en Eu. ¿Sabía el Gobierno lo que se ha
bía tratado a l l i?  ¿T uvo ó uo noticias de estas conferencias? Si 
no las tuvo, recae ¡sobic él el cargo de torpeza; si las tuvo, debió 
reclamar y sostener el decoro y dignidad del pais; si no reclamó, 
faltó á lo que debía á estos sagrados objetos; y si reclamo , ¿dón
de esta» las notas y comunicaciones que se pasaron?

En estas conferencias se convino por Francia é Inglaterra en 
que se verilicaria el casamiento de la Reina Isabel II con un 
Príncipe de la casa de Roí bou; es decir, que forzosamente se 
había de casar S. M ., ó con uu Príncipe de Luca, ó con uno 
de Ñapóles, ó con un hijo de D. Francisco, ó con un hijo de 
D. Carlos. A esto estaba reducido el terreno en que S. M. la 
Reina podía elegir Esposo. También se convino eu que la Infan
ta podría casar** coi* un Pnucipe frunces con dos condiciones; 
prim era, que la Runa estuviese casada, y  segunda que estuvie
se asegurada en su línea la sucesión.

Y , señores, ¿uo estaba de este modo completamente coarta
da la libertad de nuestra Reina ? Ei Piítieipc de Luca se casó

muy luego: eran fuertemente combatidos en M M ñ J los hijos 
del Infante D, Francisco ; no eran  aceptables coostitiiciomilmei»- 
le tos de D. Carlos, ¿quién quedaba pues? No quedaba mas que 
el conde de Trapa ni. Asi es, señores, que para llevar adida nte 
esta candidatura en Ja misma conferencia de Eu se decidió in
fluir para que la corte de Ñapóles reconociese á nuestra Reina, 
Y en Indo esto, ¿qué intervención ha tenido el Gobierno espa
ñol*? ¿Cómo nuestro representante eu París no participó al Go
bierno lo que p isaba? Y si Jo participó, ¿ por qué no han v e 
nido1 aqui esos documentos? (E l Sr. Ministro de Estado pide ¡a 
pa la bra.)

El Gobierno trances dirigió inmediatamente una comunica
ción á su 'representante en M adrid, como hacen lodos los Go
biernos con ¡sus representantes cuando ocurre algún suceso , por 
insignificante que sea,,qne pueda servir pira su ulterior conduc
ta. Decia Mr. Guizot eji 26 de Noviembre de 1 8 4 4 ; en cuanta 
ía Reina Isabel se hubiere casado y tuviere hijos , el duque de 
Moiilpensier se considerará feliz si sie le concede la mano de la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, porque encuentra ventajoso 
este matrimonio. En 1845 el Gobierno francés dijo á su represen
tante : es menester sostener al napolitano hasta el bu. Pero por 
entonces, por razones que todavía son uu secreto para los profa
nos, ciertos hombres muy influyentes en eJ Ministerio se decla
raron por la candidatura de D. Enrique; y por eso dijo el otro 
día el Sr. Cortina que la candidatura de D. Enrique era del 
partido moderado; de modo que por parlé del partido progre
sista no se ha presentado jamas candidato alguno.

La candidatura napolitana se anunció durante el Ministerio 
moderado: la candidatura de D. Enrique ei partido moderado la 
sostuvo, y fue necesario, señores, para destruir el empeño que 
había en que se verificase el enlace de S. M. con el conde de 
Trapa ti i , que interviniesen personas respetabilísimas y  se mani
festasen decididamente opuestas á este matrimonio.. Todo esto 
fue obra del partido moderado: nosotros, señores, estábamos 
arrinconados unos, expatriados otros, y todos sin influencia.po
lítica.

El embajador inglés viendo lo que se decia , de que se trata 
ba de casar secretamente á nuestra Reina,, hubo de d irig ir una 
nota á nuestro Gobierno en que se hacia una protesta contra es
to , diciendo que era contrario á la Constitución; mal hecho era 
esto, porque no dehia mezclarse en este asunto; pera él no po
día menos de obrar asi para cubrir su responsabilidad.

En este estado ya , señores,  puede decirse que concluyó la 
idea desarrollada de la candidatura T rápan i, según dice cierto 
documento notable, por la explosión del pais contra e lla , y  por 
la cuida del Ministerio á que ios Sres. Mon y Pidal pertenecían; 
y  ahora tengo que hablar de una materia muy delicada, porque 
en los documentos que tengo que leer figuran personas por pri
mera vez ó quienes el Sr. Cortina ha negado el derecho de-in 
tervenir en este asunto, y el Sr. Pidal ha querido defender; y  yo 
participo de la doctrina del Sr. Cortina. Yo creo que es una ca
lamidad para el pais el que personas irresponsables tengan parte 
eu asunto en que tanta responsabilidad se puede contraer; y ya 
que aqui se habla tanto de Francia é Inglaterra, ¿se ha visto 
alguna vez intervenir el nombre del Rey de los franceses ni el 
írmibre de la Reina V ictoria? No; porque en los Gobiernos 
cunslituciouales nu deben intervenir mas personas que aquellas 
á quienes desde estos bancos se puede reconvenir.

Entonces, señores, principió á figurar la candidatura Co- 
burgo. ¿Y  qué dijo la Francia cuando súpo que se hablaba de 
un Coburgo? Se opuso formalmente á esta candidatura, tanto 
para el casamiento de la Reina , como para el de la Infanta. El 
Gobierno inglés dijo que había sido extraño á este asunto, y  
para que esto constase hubo de d irigir una comunicaciou a! se
ñor Isturiz, el que declaró que jamas el Sr. Bulwer habia habla
do de la candidatura Cohurgo. Esta fue una especie de exigen
cia de. lord Aberdeén para contestar, al cargo que la Francia le 
hacia. El Gobierno inglés manifestó que la España podía hacer 
lo que en este caso le pareciera ; y  que si la Francia se oponía, 
podía contar con él y con Jas domas Potencias.

Se ve pues, señores, por los documentos que he leido que la 
política constante de la Francia en la época que acaba de re
correr era que el esposo dé la  Reina fuera de L familia de Bar
bo», combatiendo la candidatura Coburgo y  favoreciendo la de 
Trápani. La Inglaterra por el contrario no había propuesto eau- 
didato alguno,

¿Y  cuál era la conducta del Gobierno español en esta época? 
Este es un hecho que seria muy importante que aqui quedase 
aclarado. En Setiembre de 1845 hubo de proponer la candidatura 
Montpensier para la mano de la Infanta, y la de T rápan i, y  pos
teriormente ia de D. Francisco para la Reina. El Gobierno es
pañol cu el año 4 5 , al mismo tiempo que por uu lado se des
apreciaba la candidatura Trápani, y por otra se gestionaba con 
el Coburgo, ofrecía la mano de la Infanta al francés.

Hay que advertir una cosa en estos asuntos, y  es que el
Gobierno español uo tuvo parte alguna en I;j s  conferencias que 
tuvieron tugar, y  lo mismo sucedió en la de Eu. El Sr. M artí
nez de Ja Rosa no ha figurado ni una sola vez en ellas ; no se 
ve que se le haya comunicado cosa alguna ; no ha tenido abso
lutamente intervención alguna en estas conferencias, y  qué ¿no 
merecía la España que se la consultase sobre este asunto? Sé 
pues, señores, qne ha habido diferentes comunicaciones y  con
ferencias, y  que en ninguna de ellas se ha Uanmdo para cosa
alguna al embajador de España.

Consta, señores, que el Sr. Glózaga fue llamado una vez , y  
que el Sr. duque de Sotomayor concurrió á alguna confereucia, 
pero no el Sr* Martínez de la Rosa.

Señores, muchas transacciones hubo, se adoptaron principios 
contrarios á la dignidad del pais, y de nada sabemos que se ha
ya Jado conocimiento al representante del Gobierno español. Es
paña en esta parle hizo un papel por cierto muy desairado, .y en 
Francia ha sido bien rebajada su dignidad. Eu las relaciones, se
ñores, que se siguieron cu el extrangero , la posición de España 
fue falsa, y Ja posición del embajador fue igualmente falsa; y no 
se sostuvo como se dehia la dignidad de la nación española. Ha 
llegado el caso de que para tener noticia de ciertos hechos y de 
ciertas comunicaciones, ha habido necesidad de aguardar ¿ q u e  
en las Cámaras francesas se presentasen los documentos relativos, 
ó este asunto. Y' '¿ e s  esto lo que debiu haberse hecho? No, por
que cou esta conducta ha quedado rebajada la dignidad de la 
nación.

Consta, señores, de varios documentos que se solicitó para 
nuestra Reina uu Coburgo, y que quedó desaliada; y qi*e ¿isíinU- 
nio se decia que era necesario el eu usen ti miento de la Francia; 
¿y  debió haberse dado lugar a que nuestra Reina quedase des
airada en. este asunto? ¡i^lo, señores, no se ha desmentido ni 
se ha con testal! o todavía.

¿Habría uu padre <íe familias que, cumpliendo y  compren- 
diendo les deberes de t a l ,  diera un paso coma este, sm estar 
bien tercioiado antes Je que no se le daría una negativa ? Se-*

gura mente que no, y estoque nadie hubiera hecho lo ha veri, 
cado el Gobierno español.

Esto, señores , lo hacen los que se precian de monárquico, 
constitucionales , y ios que hablan de dar esplendor y fuerza a] 
trono; si esto hubiera ocurrido en tiempo'de los progresistas es 
bien seguro que no hubieran colocado ó la Reina en una posi
ción tan delicada , y  es bien cierto qne bajo ningún concepto 
hubieran aceptado un principio que fuese contrario <7 ía libertad 
de Ja R eina: hu bieran contestado lo que al discurso de Mr. Gui
zot y ó las mociones de IVIr. Pageot.

El Sr. Vicepresidente ARTETA: V. S. me permitirá q»e \9 
pregunte si piensa concluir boy.

El Sr. MADOZ: Debo decir* que pienso ocupar la atención 
del Congreso el resto de ia sesión de hoy y gran parte de ía J e 
mañana.

El Sr. Vicepresidente ARTETA: Como tiene el Congreso 
que reunirse en secciones, deseaba saber el tiempo qaic S. S. in
vertiría en este asunto, y en vista de su respuesta vov ó man
dar se haga la pregunta de si se reunirá.

Hecha la pregunta por itfi Sr. Secretario sé acordó que sí.
El Sr. Vicepresidente anunció la orden del día señalando 

para* mañana Ta continuación de la discusión pendiente*1'
Se levantó la sesión á las cuatro.

MADRID 2 5  DE FEBRERO

Extracto del Diario de Gobernó de Lisboa r núm 3 9 , de 15 
de Febrero de J847 .= Parte  oficial. =•'M inisterio del rc*iiio.=De« 
ereto: Tomando en consideración las exposiciones que me han 
elevado las cámaras municipales de Lislioa y VillatYane* de Ni
za sobre la necesiJud de admitir cereales ex Ira ligeros en et 
puerto de Lisboa; y  habiendo demostrado los diferentes fin for
mes presentados sobre el asunto , no solo que l.i cosecha del año 
pasado loe escasa en casi todas las tierras del Riba tejo, hasta el 
punto de ser insuficiente su producto para el consumo de Jos 
habitantes de Ja provincia de Extrem adura, sino también que 
ésta escasez se agravó por ias circunstancias extraordinarias que 
han reñid lo en esta capital gran -numero de nuevos consumido
res; considerando asimismo qne el precio de los cereales ha su
bido en la actualidad á un punto exorbitante; y siendo deber 
del Gobierno conciliar cnanto le sea dable los intereses de U 
agricultura con los de los consumidoresy he tenido á bien, des
pués de oído el parecer del consejero administrador general de 
la aduana del Terreiro-Público, de los concejos de los distritos 
de Lisboa y Santa re n i , y de la di recejan de ta compañía de hia 
Lezivias del Tajo y del Salado , y en vista de la k y  de i4  de 
Setiembre de 1837 , decretar lo siguiente:

Artículo i?  Serán admitidos para el consumo por la barra 
de Lisboa 12,000 ■ m oyo s  (1 ) de trigo extrangero ea grano ó ha
rina ,  los cuales habrán de entrar en la aduana del Terreiro- 
Póblico hasta el 30 de Junio del presente año.

Art. 2? Los cereales extrangeros, cuya introducción está au -’.. 
lorizada por el artículo anterior, adeudarán los misinos dere
chos que se hallan legal mente establecidos para ei despacho M  
trigo nacional. Los Ministros y  Secretarios de Estado de todos 
ios ramos lo tendrán asi entendido para su ejecución. Palacio 
de las Necesidades 13 de Febrero de 4847.==Reina.==Vizeonde 
de Oliveira. =  José Jacinto Valenle Farinho. ==D. Manuel de 
Portugal y Caslro.=José Antonio María de Souza Aeevedov

Real orden expedida por el ministerio de Marina de S. M. 
Fidelísima acerca del bloqueo de la barra dé O porto.

Ministerio de Mariua.=:Debiendo el ejército del mando del 
mariscal duque de Saldanha atacar en breve las fuerzas rebeldes 
encerradas en la ciudad de Oporto, y  siendo necesario que el 
bloqueo establecido en la bari a de dicha ciudad sea tan rigoro- r 
so como lo permite el derecho internacional > combinando de este 
modo las fuerzas de tierra y  de mar para acabar de pronto con» 
los únicos recursos con que aun se sostiene ía rebelión; y están-* 
do por otro lado en las intenciones de S. M. la Reina Fidelísi
ma que (én cuanto sea compatible con tan importante fin) se 
eviten al comercio y  personas de los súbditos extrangeros resi
dentes en la misma ciudad los perjuicios que puedan sufrir á 
consecuencia de estas medidas de guerra, ha tenido á bien la 
misma augusta Señora ordenar:

1? Que el bloqueo mandado establecer eu ía barra del Due
ro por decreto de 20 de Octubre último se observe de hoy en 
adelante con todo el rigor lega l, tanto reLtivanrente á la entra
da como á la salida de aquel puerto.

2? Que á los buques extrangeros mercantes que hallasen 
actualmente anclados en el rio Duero se les permita salir de 
a lli hasta el día 20 del corriente en lastre, ó con Ju carga que 
tuviesen ya á su bordo.

3® Finalmente, que á los individuos extrangeros estableci
dos ó residentes en la misma ciudad les sea continuado el per
miso de sa lir  con sus familias y  efectos en los barcos de vapoe 
de la compañía peninsular. 1

Lo qvie S. M. manda participar al mayor general de la ar
mada para su conocí ni ieuto , y  para que se expidan las órdenes 
é instrucciones convenientes al comandaste del referido bloqueo. 
Palacio de las Necesidades 8 de Febrero de iü4?.= D * Manuel 
de Portugal Castro.= Está conforn»e.=Antonio Jorge d'Oliveiro 
Lima. =  Está conforme. =sSecreta ría de Estado de los Negocio* 
ex Ira ngeros en 8 de Febrero de 1847. =s Antonio Joaquín Gómez. 
dO liveira.

ESTUDIOS NECROLÓGICOS.

Noticias y partidas de bautismo y defunción de algunos; 
sevillanos famosos.

N oticia  d e  P e d r o  R o ld a n , e l  Viejo* f

Nació eu Sevilla el año de 1621 de nobles y  i icos padres. El 
amor á las bellas artes se despertó en el jóven P e d r o  R o l d a n  d e  

una manera prodigiosa y  sorprendente* No bien hubo llegado á k  
edad de 18 años cuando ya sus concienzudas obras de escu ltura* 
de pintura y de arquitectura llamaban mucho la atención de lo* 
inteligentes. Dedicado con grande entusiasmo á ia p r i m e c0" 
rneiizo á hacerse tan notable que su nombre corrkt de lx}Ca ea 
boca, y en todas paites tenia numerosos admiradores y  pauegl~

(1) Cada moya portugués equivale aproximadamente á 
ía negas.



vistas.' Casado á los 30 años con la noble señora sevillana Dona 1 
Teresa de Villavieencio , parienta del celebre pintor D. Pedro 
Nuñez de Villavieencio, discípulo del inmortal M uri l lo ,  tuvo de 
ella algunos hijos , entre los que se contaba uno de su mismo 
nombre, y tan hábil como él en su profesión, y la famosa L ui
sa , conocida por la Roldana , tan sabia escultora como virtuosa 
cristiana, que murió en Madrid en 17 0 4 ,  dejando en toda E s
paña vivos recuerdos de su talento artístico.

Lleno de esa ardiente caridad y  de esa fe sublime que 
son indispensables para concebir grandes pensamientos y ejecutar 
creaciones embelesadoras, viviu Pedro Roldan , el Viejo, rodea
do de su esposa y de sus hijos, y amado y atendido de todos sus 
paisanos. A su ta ller concuiriau diariamente, para aplaudir  sus 
obras, los amigos de las ciencias , de la literatura y de las be
llas artes , que entonces felizmente moraban en Sevilla. Sus ejer
cicios espiri tuales,  los pobres de Jesucris to , su familia, sus cin
celes y sus deudos entretenían los preciosos dias de este eminen
te artífice. Para él no habia agravios en la t i e n a :  todos los per
donaba. Amiguísimo de los h om bres ,  los miió siempre como á 
hermanos, y nunca de sus puros labios salió una palabra siquie
ra que pudiera ofender á ninguno.

Sus celestiales producciones , en las que se admira la mas 
rigorosa é interesante verdad , se extendieron por toda Andalu
cía , y su respetable nombre por todo el mundo civilizado: ¡pre
mio debido á su excelente mérito!

El maestro cincel de Pedro Roldan logró para su eterna glo
ria á le tra tar  al vivo la melancolía elegiaca y la indefinible auste
ridad de los mas sagrados personajes del cristianismo , de esa 
religión santís ima, que mientras mas se estudia y se consulta, 
mas embelesa y recrea. Díganlo si no su Descendimiento y su San
to entierro, el primero colocado en el altar mayor de la parro
quia del Sagrario de Sevilla , y el segundo en el del hospital de 
¿an Jorge (vulgo la Caridad) de la misma ciudad.

Con la mas dulce y edificante .resignación evangélica murió 
Pedro Roldan en Sevilla á los 78 años de edad el dia 3 de
Agosto de 1699. Su pérdida fue llorada por todos los hombres
ilustrados.

Partida de difunto .
. En el libro sexto de difuntos de la parroquia de San M ar

cos de Sevilla, al folio 77 vuelto, se halla esta partida:
«En 4 de Agosto de 1699 años se enterró en esta iglesia el 

cuerpo de Pedro Roldau : testó ante Tomas de Agiedano: dejó 
por albaceas á Doña Teresa de Villavieencio, su muger , y á
Marcelino Roldaií eu 50  de Julio de dicho año.* Al margen:
«Fábrica.=Capa 5 ,  incensarios 6 ,  doble 2 ,  bóveda 44 ,  capas 6 ,  
cruz 4 , bayetas 1 2 ,  doble solemne 36. =  113 .»=A ntonio  G ó
mez y Aceves.

M onum entos notables de Sevilla y su p rovin cia .
(Continuación.)

Colegio de Montesion.
En el año de 1 5 5 9 ,  queriendo la noble y magnífica señora 

sevillana Doña Mencía Manuel de Guzman disponer santamen
te de sus crecidos caudales , fundó este conveulo para- religiosos 
dominicos, dedicados exclusivamente al pulpito y a! confesonario, 
cuya creación fue aprobada per el capítulo general de la orden, 
celebrado en Aviñon en 1561. Su iglesia de bella fábrica se con
cluyó eu 1601. Antes de la extinción general de Jas  comunida
des religiosas de España , la adornaban varios hermosos cuadros, 
entre los que sobresalía el de la Resurrección del Señor , coloca
do eu el retablo mayor y  debido al arrogante pincel de Juau 
del Castillo.

El Dios-hombre ascendia por los aires lleno de gloriosa ma
gostad, y  la filosofia y la eutouaciou de este gran lienzo era d ig
na ciertamente del maestro de Murillo  , de Alonso Cano y de 
Pedro de Moya.

Todavía en este soberbio templo se celebra diariamente el 
santo sacrificio y  se hacen algunas funciones religiosas.

De esperar es que el supremo Gobierno no permita jamas que 
venga ai suelo, enagenándolo para usos profanos. ,

(Se continuará.)

Breve y escasísima de Ínteres fue la sesión de ayer en el 
Congreso. Ocupóla toda el j§r. Madoz con la primera parte de su 
discurso , pues sabido es que ahora todos tienen dos. Fue oido S. S. 
con frialdad y dis tracción, poique el debate va ya avanzado , y 
ademas porque el Diputado catulau no expuso ninguna conside
ración nueva , limitándose á reproducir,  sobre la interminable 
cuestión de los régios enlaces,  las ya presentadas por el Sr. Cor
tina , á excepción de tai cual espiga que el Sr. Madoz pudo le -  
busear en un campo donde ya no quedan ni rastrojos. Como h u 
biese anunciado que su tarea seria larga , y los Sres. Diputados 
tienen otras que no consienten demora , el Sr. Vicepresidente 
Arteta hubo de levantar la sesión á las cuatro para reunirse el 
Congreso en secciones.

AVISOS.

La persona en cuyo poder exista el privilegio original de la 
venta de las alcabalas y tercias de da villa de Prhg-o-y su té r 
m ino, expedido en 16 de ¡Noviembre de 1537 á favor de Doña 
Estefauia de Vjllareal,  muger de D. Luis Can il lo  Hurtado de 
Mendoza , conde de Pl iego, t i l  precio de 5.475,060 mrs. , con 
el goce desde 1? de Enero de 1530 , se servuá entregarlo eu la 
Calle del B.»ño, uúm. 1 0 ,  piso segundo.

Madrid 2-3 de Febrero de 1647. =  Joaquín Fernandez de 
Cabo. . . 2

BANCO DE F O M E N T O  Y E M P R E S A  DE CAMINOS
Y CANALES.

La junta general de accionistas, anunciada para el 27 de este 
mes, se eel biará dicho dia a la una y media de la tarde en la 
casa-habitacion del Exento. Sr. marques de Miradores , presiden
te de la junta inspectora, Carrera de San G erón im o , nóm. 35.

Lo que se avisa á los Sres. accionistas á fin de que se sirvan 
concurrir á la hora señalada , recogiendo antes en las oficinas 
del Banco las respectivas papeletas de entrada.

Madrid 21 de Febrero de 1847 .=  El diicctor gerente, J . G.
O ’Sheu. 1

A T E N E O  CIEN TIFICO  Y LITERARIO. '
Esta corporación celebra junta general el jueves 25 del co r 

riente á las ocho de la .noche.
Lo que se anuncia á los Sres. socios para que se sirvan con

cu rrir.
Madrid 23 de Febrero de 1 8 4 7 .= E I  secretario prim ero, Jo 

sé G. Rat zuna llana.

BANCO DE ISABEL II.
La junta directiva del Banco de Isabel II,  teniendo piescn- 

te la conveniencia de aumentar el capital electivo del estableci
miento , previas todas las ioi mulidudes que exige el art. 115 de 
los reglamentos aprobados por ís. M . , h«» acordado que los tene
dores de acciones satisfagan un 19 por 190 sobre el valor nomi
nal de estas, ó >eau 509 rs. por acción, señalando con este o! -  
jeto el plazo de 15 dias , que terminará el 11 de Marzo próximo.

Madrid 24 de Febiero de 1647.—El director gerente, M. ¿5. 
López.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VAPORES MARITIMOS.
Capital social 59 millón» s de rs. en 10,900 acciones 

de 5990 rs. cada una. De.^embobo , 19 por 109 al contado.
Es objeto de esta sociedad establecer una comunicación entre 

Europa y América por medio de tres grandes líneas de vapoies: 
la primera desde Cádiz á la Habana con escala eu Cunai ia-q 
Puerto-Rico y Santiago de Chiba : la segunda desde Hamburgo 
con escala en Amsterdanr, Ostende, Havre , Southampton , In
g la te r ra ,  Bilbao, San tander,  Corona, Vigo, Oporto y Lisboa: 
y la tercera línea desde Génova , recorriendo todos los grandes 
puertos del Mcditei lá n e o , rindiendo ambos el viaje en Cádiz 
como centro marítimo de las operaciones de la empiesa.

Este es el pensamiento general cuyas ramificaciones y deta
lles están desenvueltos en el prospecto de los estatutos.

Junta de gobierno.
P res iden te , el Excmo. Sr. D. Isidro Alaix.
Exemo. Sr. D. José Oribe,
Excmo. Sr. D. Cayetano Urb ina ,  gobernador de Cuba.
Sr. D. Lorenzo Smilh.
Sr. marques de Montanaro.
Sr. D. José Diaz Ajero.
Sr. Di Pedro José de la Peña.
Sr. D. Manuel de Carranza.
Sr. D. José María Cúartero.
Sr. D. Juan .José Diaz Flor.
Sr. D. Victoriano Gareaga.

Directores.
Excmo. Sr. D. Miguel de Araoz.
Sr. brigadier D. Luis Cervera.
Sr. D. Antonio Vidal.

Secretario.
Sr. D. Vicente San Martin.
Por  el excesivo numero de acciones pedidas, y  por no haber

se recibido en' su totalidad el de los puertos y pueblos marít i
mos naturalmente interesados en esta empresa , y hallarse sin es
pirar el plazo que se les fijó , no ha podido tener lugar la a d 
judicación de acciones , lo que se verificará tan luego como aque
llos datos se reúnan. Lo qué se pone en conocimiento de las per
sonas que tienen solicitadas acciones, á quienes se avisará cuaíido 
deban acudir por las que á cada uno se les haya concedido.

Las oficinas dé la sociedad están establecidas en la calle de 
la Victoria , uúm. 2 ,  cuarto principal de la izquierda , adoude 
se eontiuuíjrán dirigiendo los pedidos de los puertos de mar.

Condiciones para la suscripción de los mozos com pren
didos en el sorteo ordinario de 2 3 ,0 0 0  hom bres que ha 
de celebrarse en Abril del presente ano de 1847 , ab ier
ta para todas las provincias por la sociedad nuevam en
te creada en esta co r te , cuya razón se fija al pie de este 
prospecto.

Esta sociedad, que por falta de tiempo no puede presentar 
desenvuelto su pensamiento , el mas completo y seguro que hasta 
hoy se ha concebido, para la sustitución de quintas en todas las 
provincias de España, se limita para el próximo sorteo á ab r ir  
una suscripción general que sirva de preliminar y ensayo á los 
pueblos para el plan que presentará á los mismos para los sor
teos sucesivos en que se contengan todos los sistemas conocidos 
basta el dia , se conciben del modo mas equitativo los intereses 
de todos, y se ofrezcan completas seguridades y garantías á cuan
tos acudan á ella.

Los que deseen participar de las ventajas que ofrece la sus
cripción abierta para el próximo sorteo podrán hacerlo acu
diendo á los comisionados que eu cada capital de provincia t i e 
ne la sociedad, bajo las bases y principios que á continuación se 
expresan :

1? Los que quieran suscribirse en cada pueblo presentarán 
un testimonio dado en debida forma por el secretario de ayu n 
tamiento , expresivo del número de mozos de primera serie ,  ó 
sea «le la edad de 16 y 19 años, que deban ser comprendidos 
en el próximo sorteo, y del de moldados que dió el mismo pue
blo para cubrir  el cupo de 1645.

2? El precio de la suscripción será de 1500 rs., pagadera la 
mitad en el acto de verifica!se el contrato , y la otra mitad el 
último dia de Julio del presente año ,  afianzando debidamente á 
satisfacción del comisionado de la empresa. Al suscritor que 
prefiera pagar en el acto todo el precio de la suscripción se le 
rebajará un 10 por 100.

3? La expresada cantidad quedará desde luego á beneficio 
de la empresa, sin que tenga derecho el suscritor a reclamarla 
por ninguna causa ni motivo, á no ser que habiendo tirado la 
suerte cu la quinta anterior  de 1646 fuese declarado soldado 
al llamamiento de ella; pues en este caso le será devuelta la 
cantidad que hubiere entregado, prévia justificación del hecho.

4? Por dicha cantidad de 1509 rs. se obliga la suciedad á 
facilitar al suscritor á quien cupiese la sueite de soldado un 
sustituto idóneo y adornado de las cualidades que la ley exige 
pala que sirva su plaza; siendo de cargo del sustituto el depó
sito ó hipoteca que marca el Real decreto de 21 de Octubre 
de 1646, el que quedará á beneficio del mismo en virtud de la

escritura de cesión que le hatá el sustituto. Pero J P i 1 snsentor 
pielirieso que el referido depósito ó hipoteca $ea de cargó de la 
empresa, y «jue esta lo haga de su cuenta, entonces el precio 
de la suscripción será de 2299 rs. pagaderos en los mismos tér
minos que se han fijado para los lo 9 0  »m la segunda condición.

5? Si durante ti  año de responsabilidad desertase el su s t i tu 
to ,  será de cuenta y cargo de la empresa su reposición, cuando
en el quinto concurran las circunstancias que la ley señala , y
cuando no, impetrará aquella nueva gracia al efecto.

6? La sociedad icsponde también de la aptitud legal dé los 
sustitutos puta su admisión, y serán de su cuenta los desem
bolsos necesarios basta su entrega en caja.

7? Si c! Gobierno dispusiese verificar la sustitución á metá
lico, abonará la empresa al suscritor á quien hubiese cabido la 
suerte de soldado el precio de la suscripción y 39Ü9 rs. mas.

8? Los ga'tos de escritura para la suscripción serán de cuen
ta de los iiiteicsados.r= Pedro Julián Espariz y compañía.

Nola .=Se suscribe en Madrid , calle de Hortaleza , uúm. 6 ,  
cuaito  principal.

Almería , D. José Tobar y Tobar, del comercio..
Córdoba, D. Joaquin Bascoui, id.
6 iudad-Rcal,  D. Jo.se Ibarrolo, id.
Cailagcna, 1). Jo?.é Gol mego , id.
Coi u ñ í ,  1). Franchen Ferrer y Alba (m enor) ,  id.
H u e s c a ,  D.  N*\er<> Al v o  vez.
Montolvan, provincia de Teiuc l ,  D. Jaime Vicente Gomes.
M uicia, I). Ju>e de Santo Domingo Navarro.
Málaga , D. Ramón Gómez Ayal.i.
Logroño, I). Justo Maitincz.
León, D. S»'vero Rico.
G ranada ,  I). Rafael García y Tapia.
Pouferrada , l). Ramón 'Vázquez y Esposa.
Falencia , D. Subas Sanclu z García.
Sevilla, D. Justo Martínez.
Salamanca , D. Simón Saez.
Valladolidi D. Miguel Francisco de las Moras.
Vigo , D. Félix Uzaleti.
V era ,  provin* ia de Almería , D. Juan Pagliery.
Orense, D. Juan ineson.
Zaragoza, D. Pascual Matraco.
Zamora , D. José Cárlos Escobar.
V illarcayo, provincia de Burgos, D. Francisco Arqueaga.
Jaén , D. Torihio de Miguel Calle.
Cácercs, D. Antonio Concha y compañía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita y llama á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes de la capellanía que eu el ex t in 
guido convento de San Agustín de esta ciudad fundó Doña Mu
ría González de la T o rre ,  para que en el término de 30 di as, 
contados desde la fijación de este, comparezcan en este juzgado 
y por la escribanía del infrascrito cartulario, por sí ó por medio 
de procurador de estos tribunales civiles con poder bastante, á 
deducir de su derecho; apercibido.; que pasado el citado término 
sin haberlo verificado se procederá como haya lugar en derecho. 
Y eu cumplimiento de lo mandado por providencia del Sr. Don 
José María Iparruguirr,e, juez cuarto de primera instancia de 
esta dicha ciudad y partido, se fija el presente con el fin. de 
que llegue á noticia de todos.

Sevilla y Febrero 13 de 1847 .=M anue l  Alonso Conde.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José María Ipirragui -  
r c , juez cuarto de primera instancia de esta capital, y sil pai i -  
d o , se r i tan ,  llaman y emplazan á todas las personas que se ‘ 
crean con derecho á la capellanía que en el extinguido conven o 
del Angel de esta rinda 1 tundo Martin Rizo Chiarreta , pa % 
que en el término de 59 dias , contados desde la fecha de este, 
3e presenten en este juzgado y escribanía del que suscribe por sí 
ó por medio de procurador á deducir las acciones que crea con
venientes; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue 
á noticia del público se lija el preseute en Sevilla y Febrero 13 
de 1847 .=M anue l  Alonso Conde.

Di Francisco de Paula Linares , juez de primera instancia 
de esta villa de Utrera y su partido.

Por él presente cito , llamo y emplazo nuevamente á todas 
las personas que se consideren con derecho á 1a propiedad de los 
bienes de la capellanía fundada en la iglesia parroquial d« 1 Señor 
Santiago, de esta villa, por el presbítero D. Pedro Román Me- 
lendez, canónigo que fue de la santa y metropolitana iglesia de 
la ciudad de Sevilla, para que eu el preciso y perentorio ter
mino de 50 dias, que por último se señala, contados desde la. 
publicación de este edicto en la Gaceta de Gobierno, se presen
ten en este juzgado por la escribanía del infrascrito á deducir 
las acciones que crean competirles; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar,  pues por auto por mi proveído eu el dia de ayer 
asi lo tengo mandado en el expediente instruido por parte de 
D. Francisco de Paula Mi no josa y coopositores sobre la adjudi
cación de los expresados bienes.

Utrera y Enero 27 de 1847.=FYaiicisco de Paula L iuares .=  
Por mandado de dicho señor, Juau Gómez.

D. Fernando Joré Rosado, abogado de los tribunales nacio
nales, auditor honorario de marina y juez de primera instancia 
por S. M. de este partido £¡*c.

En vir tud del presente se convocan, citan y emplazan á los 
parientes é interesados cj-ue se consideren con derecho á la pro
piedad y usufruto de los bienes-dotacion de una capellanía fun
dada por Marina de Car mona Tamariz , en la parroquia de San 
Juan de esta ciudad y año de 1600 , para que eu el preciso tér- 
miuo de 50 dias, que por primera vez se s rñ a la ,  contados desde 
su publicación eu el Boletín oficial de la provincia , parezcan 
por sí ó por procurador con poder bastante á este juzgado de 
primera instancia á deducir sus respectivos derechos; bajo aper
cibimiento que pasado dicho término siu realizarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar ,  como lo tengo mandado por providen
cia de 29 de Enero próximo anterior cu expediente á instan
cia de Juan A guilar , como marido y conjunta persona de M a
ría Jo efa Retamal y Pino.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica el pies .nte



en E rija  á 1? de F e b re ro  de 1 8 4 7 .= F e r n a n d o  José Rosado.—Por 
m au lado de S . S . , M arian o  d e  R ein a y  H eredia.

Don D iego M iguel B a h a m o n d e ,. ministro togado honorario  
d e la audiencia de V alencia y juez segundo de p iim eia  in stan - 
cía  de esta cap ital y  su par lidio, que por ausencia del señor te r
cero des paella los asuntos de su jurga do &re.

P o r el presente se c i t a ,  llatna y em plaza á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capel II a nía que en 
la iglesia parroquial de San M artin de esta ciudad fundo Don 
A gustín C isn ero s , para que en el term ino preciso de 3 0  días, 
contados desde el de la fecha de so inserción eu la G aceta de 
M a d r id , cmnpa rezca n íí d ed uci r lo , bajo a pe rcibi m iento q ue sí e in
do pasado sin que Jo ver i liquen, les parará el perjuicio que 1lay a  
lu gar , pues por cuanto ¡por auto que he proveído en los form a
dos sobre división y adjudicación de dichos, bienes asi lo tengo 
m andado. Y  para que llegue a noticia de los interesados se inser
ta  el presente.

Sevilla 8  de Feb rero  de 1 8 4 7 .— Diego Buhatnunde.— F ra n cis 
co  R u iz  T om uza.

D. Diego Miguel Ba ha m on d e, m inistro togado honorario de 
la uiid-iciicia de V alencia y juez segundo de prim era instancia de  
esta capital y su parlidu, que por ausencia del señor tercero des
pacha los asuntos de su juzgado Jfc.

Por el présenle se c i ta ,  llam a y  em plaza a las personas que  
se consideren con derecho ¡i los bienes de la capellanía que en 
Ja iglesia parroquial de San Nicolás de esta ciudad fundó' Don, 
.Antonio F ern an d ez Ca bal lucias r  para que en el term ino preciso 
d e  3 0  di a s , contados desde el de la fecha de su inserción en la 
G aceta de M adrid , com parezcan á d e d u cirlo , bajo apercibim ien
to que siendo pasado sin qpue lo veri liquen les parará el perjuicio  
que haya lu g ar; pues por cuanto por auto que he proveído en 
los form ados sobre división y adjudicación de dichos bienes asi 

lo tengo m andado.
Y ¡ia r a q y e l! I eg ue á noticia del. público se i me  r la e I prese ií -  

te  en Sevilla á 17  de Feb rero  de 1 8 4 7  —  Diego B abam oiide.ss  
F  ra ti c i seo K u i z ' T o  ra 11 zo.

D. C iistobal de C astro  y Pisa , abogado de los trib unales de  
la nación , del ilustre colegio de G ranada y juez, de prim era in s
tancia de esta villa de Chin"llana de la frontera y  su partido «Sfc.

E n  virtud del presente cito y  convoco á todas las personas 
que se ruucepUiarén con derecho á la posesión y propiedad de 
los bienes pertenecientes ■ á tos pul muñios fundados por B artolom é  
García. B allesteros, Ju an  ¡Nluík-z J im é n e z , Domingo Nuñez, 
Alonso T o cin o , M aría T arifa  , Ju an  de M olina el v ie jo , P ed ro  
M artin  S id ro n , M atías C antos, M ateo García Saud m e te  , Se
bastian Q uintero , C ristóbal Perez S au d u vete , Diego G arcía de 
la Cida , Maleo Perez Sandúvete , D. Antonio G alban , presbí
te r o , Ana M elendez , Ped io de T o rres  P a rra  M aldonudo, Don 
P ed ro de T o rre s  P a r r a , presbítero , C atalina de Fu en tes , Ju^n  
C alvo , Ju a n  R am írez , D. Pedro Cebada Ballesteros , y D. G a r
cía de León V á n d a lo , para que en r l tcrrm uo de 3 0  d ia s , co n 
tados "desde qué se inserte ttn ejem plar com o el presente en la 
G aceta de! R ein o , com parezcan á deducirlo en este ju zg ad o ; aper
cibidos' que en su defecto , pasado que sea dielio te rm in o , se d e 
termina lá lo que haya lu g a r ; lo que se verificará consiguiente á 
tenerlo asi m andado en el expediente form ado á instancia de 
D . José Sánchez Rodríguez sobre que se proceda á la d esvin cu 
la cion de dichos patio na tos.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica el presente*
C hiclana y  Ju n io  de 1 8 4 6 .= C r is tó b a I  de C astro  y  Pi*

ta .^ eP or m andado de dicho señor , José Diosdado G u tiérrez .

i41 .. 1 " ■—i —  i .M

D . Antonio José de E ch ev erría  , escribano por S. M . publico  
del núm ero y juzgado de esta villa del Burgo ele Osm a ¿fe.

Certifico y  doy fe que por este juzgado de prim era instaneia  
y  mi testim onio se ha seguido expediente civil ordinario  sobre 
m ejor derecho á los bienes que constituyen el vínculo que en la 
villa de R e tor tillo fundó D. Pedro L o ra  inca, y  nulidad de Ja 
venia vitalicia que de su usufructo otorgó en 1 7 8 8  su poseedor 
D* Antonio P e re z , en el que seguido por todos sus trám ites re 
cay ó  el auto definitivo que á la le tra  dice asi :

A u to d e íin itiv o .= E ii la villa del Burgo de Qsm a á 1 6  de 
D iciem b re de 1 8 4 6 ,  el S r. D. M anuel de R obles y E l ia s , ju ez  
d e  prim era instancia de ella y  su ¡p artid o , habiendo visto estos 
autos incoados á instancia de M anuel M a n riq u e , seguidos por 
los herederos de D. José P e re z , y por separación de los expresa
dos,, conclusos hasta definitiva por D. P atricio  Joaquín de A v ila , 
com o cu rad or ad litem  de su sobrino político D. Ju lián  R am ón  
P erez , contra M anuel Ay uso y  Domingo Castro sobre m ejor d e
recho á los bienes que constituyen el vínculo qu e en la villa de 
R e to r tillo fundo D. Pedro Loran ca y  nulidad de la venta v ita 
licia que de so usufructo otorgó en 1 7 8 8  su poseedor D . A n to
nio Perez en favor de los dem andados, con lo alegado y  probado  
por las pai tes par ante mí el escribano d ijo : Que considerando 
las fechas de Jas partidas bautism ales de D. Custodio y D. L u is  
Pérez , obrantes á los finales de los folios i  18 y 1 1 8 :  que el pre
citad o D . Antonio drbia ser de m enor edad que el D . C ustodio, 
y m ayor que el D. L u is ,  ¡mes que tratándose de un m ayorazgo  
regular no pudo en trar á poseerle D. AuLuuio P erez siendo m e
nor que el ú ltim am en te c ita d o ; y atendiendo á que si viviera  
este hoy contaría sobre 1 2 4  años , y (¡ue para con ced er la exis
tencia de D. Antonio seria m enester suponerle mas vida que aquel 
(d e  lo que no hay e je m p lo ), drbia ¡sor este presente auto de
c la r a r  y declaró  vacan le el vínculo fundado por D. Pedro Lo -  
i' u nca , y asim ism o absolver y a b so!! v i ó á M anuel A y u. so y  Do -  
m ingo de Castro de la dem anda propuesta por sus contrarios en 
cnanto á la devolución de sus frutos percibidos , pues hasta aqni 
han venido poseyendo en virtu d  de un justo tí tu lo , no habien
do >st les probado tam poco m ala fe mí en leas le han poseído, por
que no se ha lijado ni podido lijar el día de la defunción del 
D . Antonio , aunque legal meo le se da por cierta , y por conse
cuencia de la vacante se d eclaró  tam bién por S. S. (sin  perjuicio  
de otro que pudiese alegar m ejor d erech o ) que la posesión civil 
y natural de ios bienes que constituyen el m encionado vínculo 
con los rendim ientos que en adelante produjesen pasaba por m i
nisterio de la ley d exle la publicación de esta sentencia á D . J u 
lián R am ón P e n z , por ser el que en autos ha dem ostrado p a ie n -  
tesco mas próxim o al últim o poseedor, y que se le diese la R eal 
vel cuasi.

Pagúense las costas por m itad, y no ap elan d o, insértese este  
proveído en la'-G acela de M adrid  y B ukliu o d eit¡ de la provin

c i a :  por este a u to  definitivo que S» S . proveyó asi lo m ando y  
firm ó , de que yo el escribano doy fe .= M an u el de Robles. = A n t e  
m í, A ntonio José de E ch e v e rría .

C oncuerda to inserto con sui o rig in al, y  lo relacionado mas 
por m enor ap arece «leí expediente de su razo» , de que doy fe y  
á que m e rem ito. Y  para q ue asi co n ste  donde convenga, en cum 
plim iento de lo prevenido en aqu el, pongo el presente testim onio  
(¡ue signo y íirmo en esta villa del Burgo de (L in a  u 4  de F e b r e -  
io de i 8 4 7 . = Antonio José de E ch everría .

D. Ju an  P resa y H u erta  , cab allero  de Ja R ea! orden am eri
cana de Isabel la C atólica  y juez de prim era instancia de esta 
ciudad tile Falencia y su partido.

P o r el presente c i to ,  llam o y emplazo a Isidoro H ernández, 
alias And inga , n atural de Castro Ñ u ñ o , contra el que y  otros se 
sigue en este juzgado causa crim in al de oficio sobre haberse fu
gado en la tard e del dia 1 5  de O ctu bre del año últim o en el 
tránsito de la villa de Baños á M agaz y robado una yegua (con  
la que ae fugó) d uno de Los que les conducían , é intentado tu 
garse tam bién sus dos com pañeros, con lo dem ás que resu lta , 
para que se presente en la cárcel nacional de esta ciudad en el 
térm ino de nueve dias á responder á  los cargos que contra el 
aparecen en di i cha c a u s a , que si asi lo hiciere,, se lie oiiá y hará 
ju stic ia ; bajo apercibim iento de que no haciéndolo en el citado  
té rm in o , se seguirá la causa en su rebeld ía , y los autos y dili
gencias se nolilicurán cu los estrados de este trib u n al, parándo
le el misino perjuicio que si se hiciesen en su persona; y para  
que no pueda aleg ar ignorancia se expide el presente tercero  y 
últim o edicto  en Falen cia  á 1 6  de Feb rero  de 1 8 4 7 . = Ju a n  Presa  
y  H u e r la .= P o r  m andado de S . S . , M ariano Góm ez E s tra d a .

D. Diego Baba ni o n d e , ju ez segundo de prim era instancia de  
esta c iu d a d , que interiiurm ente despacha los negocios del ju z g a -' 
do-'tercero ¿(fe.

P o r el presente se citan , llam an y  em plazan á todas las p er
sonas que se crean con derecho ai cap ital de un trib u to  de 
1 5 0 ,0 8 6  r a rs ., con sus correspondientes ré d ito s , que ap arece im 
puesto á favor de Doña Ana C egarra  por los años de 1 5 8 5  so
bre la casa principal con agua de p ie , que «antes lúe co rreo  t s i
tuada en esta c a p ita l, calle  de la C om p añ ía, con puerta ó  la de 
la E n ca rn a ció n , núm ero 6  m o d ern o , para que en el preciso té r
mino de 2 0  dias, que por segundo, tercero  y  últim o se les c o n 
cede , contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
ta de lia n ació n , lo deduzcan en dicho juzgado tercero  eon pre
sentación de los docn metilos que lo acrediten , bajo apercibí - 
m íenlo que trascu rrid o  sin haberlo verificado les p arará entero  
perjuicio y se derla ra ra Ja inexistencia de dicho trib u to ,

Y  para noticia del público se lija e ¡ preiente. Sevilla y F e 
brero i l  de l8 4 7 .= D ie g o  fia ha m onde.=3por m andado de S . S . ,  
N icolás de Moliii y  G a r a rt .

E n  virtud de providencia dictad» por el S r. D . José M aría  
M ou tem ay o r, m agistrado h ooorario .de la  aud ien cia te rrito ria l de 
G ranuda, y ju ez de prim era instancia de esta villa de M ad rid , 
refrendada del escribano de núm ero de la misma D. F elip e José  
de iba b e , que por ahora despacha la escribanía vacante de Don 
Ju lián  Gnrehi H uerta , se cita á los que hayan sucedido co  los 
derechos y  acciones de la extinguida com pañía de la Buena F e ,  
para que den tro del térm ino de 1 5  dias se presenten en el juz
gado de dicho s e ñ o r , á fin de hacerles saber una providencia.

D. Fern an d o José R o sad o , abogado de los tribunales nacio
n a le s , aud itor honorario de m arina y  juez de prim era instancia  
por S. M . de esta ciudad y su partido ¿fe.

P o r el presente c i to ,  llamo y em plazo a todas las personas 
que tenga ti acción  y  derech o á los bienes de la capellanía que  
en U parroquial de San ta B á rb a ra , de esta c iu d a d , fundó el li
cenciado D. A ndrés Cía vi jo , para que en el térm ino de 2 0  días, 
contados desde que se anuncie en la G aceta por segundo térm i
n o , com parezcan en este juzgado , por sí ó por m edio de perso
na a u to riz a d a , á d ed u cir sus acciones; bajo apercibim iento que 
de no ejecu tarlo  les parará el perjuicio que haya l u g a r ;  pues asi 
lo tengo m andado á instancia de Doña Ju an a  N epom uceuo H i
dalgo , que - pretende se "declaren á su favor.

Dado en E cija  á 2 8  de E n ero de i8 4 7 .= F e r n a i* d o  José R o -  
s a d o .= P o r  m andado de S . S , , José D iaz y Gómez*

D . G enaro Solís, caballero de la R eal y  m ilitar urden de 
San H erm en egild o, capitán de fragata de la au n ad a nacional y  
segundo com anda ule de m arina de esta provincia de la G onina.

Hago notorio que en el expediente  que  sobre inc identes  de 
naufragio me hallo ins tru yen d o ,  resulta  haber a rro jad o  la m ar  
varias Lozas de pino de Holanda en las playas pertenecí en Les al 
d istr i to  d e  esta capital  , B a r ra n a n ,  Sun iz o , Oseiro y  Ai l e i jo ,  y 
para que llegue á noticia de Lodos, y  que el que se considere con 
derecho á ellas concu i ra á just if icarlo en la comandancia  de ma
rina de esta provincia dentro  del té rm ino de tres meses se lija 
el presente.

Corulla 1 8  de F e b re ro  de 1 8 4 7 .= G  criara Solís.

D. A ntonio B a íd e lo m a r, adm inistrador de d irectas é inten
dente y  subdelegado interino de R entas de esta provincia.

P or *1 presente cito , Ihino y emplazo á Joaqu ín  F e r re r  , v e 
cino de la ciudad de A lm ag ro , para que se presente en esta 
subd<*legación á ser notificado de la sentencia que se ha dictado  
por S. E .  la audiencia del territorio  en causa que con otros  
fue seguida sobre aprehensión de con Ira bando; apercibido de lo 
que haya lugar en el caso de no h a ce rlo ; pues asi lo tengo a c o r
dado en auto asesorado de 6  del corrien te mes.

Dado en C iu d ad -R eal á 7  de Feb rero  de 1 8 4 7 . =  Antonio 
B a ld e lo m a r,= P o r  m andado de S. S v, Ju an  Tuinas Alejo Solís.

L icen cía  lo D. Jo sé  N acarin o B ra b o , au d ito r honorario de  
m a rin a , juez de p rim era instancia de este lu gar de G etafe y  su 
partido.

P o r  el presente c i to ,  llam o y em plazo á cuantos se crean  eon 
derecho á los bienes que constituyen el a ni versa rio -m em oria  de 
misas fundada en. la parroquial de la villa de Legan es por M a
ría , F ran cisco  é Isabel P e re z , h erm an o s, por escritu ra  de co n -  
cor dia (¡ue otorgaron en dicha filia  en 2 8  de Ene.ro de .1743  
ante el escribano que fue de aquel t<-úmero Ju a n  de M endoza,

4 fio de q u e en el térm ino d e  3 6  d ía s , que principiarán á cónJ 
larse desde el siguiente al de hi publicación dé este aiium-it* en 
la G aceta de G obierno de M a d rid , deduzcan el que crean Ies 
asiste en este juzgado por la escribanía del re fren d atario ; en i (1j 
teiigeiicia que pasado dich o plazo sin V erificarlo les parará ef 
perjuicio que haya lu gar. Y  á  los efectos oportunos ruando 
blicnr el presente.

G el a fe 1 1  de F e b re ro  de 1 8 4 7 .* = José  N aca ritió B rabo.=*p0p 
m andudo de S . S. p J u a n  Gonza lez Cazur la .

Ju zgad o de la capitanía general de C astilla  la N ueva. = E „  
virtu d de providencia del E xcrn o . S r . o p i la n  general de e s u  
provincia se c i t a ,  llam a y em plaza á las personas que por cual* 
quiera concepto se creyesen con derecho á los bienes quedados 
por fallecim iento de D. Ignacio González M e rin o , -subteniente  
del regim iento infantería de Z a ra g o z a , núiu. 1 2 ,  para que den
tro  del térm ino de 3 0  dias le deduzcan en furnia ante el referi
do ju z g a d o , ca lle  de la  Concepción G e ró n im a , fren te á la 1Q 
te n a .

P o r el presente y  en v irtu d  de providencia del S r . D . Jóse 
M aría M o u tem ay o r, m inistro honorario de la audiencia territo
rial de G ranada y juez de prim era instancia del Barquillo en 
esta ca p ita l , se c i ta , llam a y  em plaza á Doña D olores P ie h , na
tu ra ! de la ciudad de B arcelo n a, hija de D . Sim ón y  de Doña 
M aría M aialista , aquel corred or de núm ero de la citad a ciudad 
d e estado casada con D. F ran cisco  M tirlaus y  T o rre  ,  de 2 2  anos 
d e edad , y  á D. Sebastian V iv e s , de estado so lte ro , hijo de Don 
Sebastian y de Doña T e cla  B a i l a ,  confiteros en esta c o r te , calle 
de Peligros ,  núiii. 4 ,  de 2 8  años de e d a d , para que dentro de 
nueve d ia s , que por p rim er térm ino se les se ñ a la , se presen leu 
en cualquiera de la s cá rceles de esta capi tal á responder á ios car
gos que les resultan en la causa que se les b» íunnado y  sGne 
á am bos por fuga que hicieron de esta dicha corte  en 6  de 
J u lio  del año próxim o p asad o , introduciéndose en reino extran- 
g e i o ,  llevándose la can tid ad  de 5 2 ,8 8 0  rs. de vn. de, la pro
piedad del S r. D. F ran cisco  M u ría o s , de este c o m e rc io , que le 
lite sustraída por la Doña D o lores, quien cam inaba cor* el 
puesto nom bre de Doña M aría C arlota A lós; bajo apercibí intento 
que de no verificarlo les p arará el perjuicio que haya lugar*

D . Fran cisco  M onte ver de ,  ju e z  d e  p rim era instancia por
■S. M. de esta villa y su partido $Ce.  ̂ \ V

Pur el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á todas las personas 
que se crean  con derecho á la propiedad y  posesión de los bie
nes de que consta la capellanía fundada cu  la villa de Trigueros 
por B eatriz M árquez, p u ra q u e  en el térm ino de 3 6  (lias, conta
dos desde ésta fe ch a , se personen en esté juzgado por medio de 
p rocu rad o r eon poder bastan te á hacer con star cd que lis  asista; 
apercibidos que pasada dicho térm ino sin haberse pe raimado se 
entenderán las actuaciones sucesivas con los estrados de! juzgiula, 
y les parará- el perjuicio que haya lu g ar , pues asi lo tengo man
dado en expediente qué pende en mi juzgado á in s ta n c ia  de Dan 
F ern an d o Berges , vecino de T rig u ero s . i

Hmdva 2 6  de N oviem bre de 1 8 4 6 . = Francisco. Moñíever- 
d e .= P u r  m andado de su n iereed .= A n to n io  de la G orte.

E l  licenciado D. Pascasio Fernan dez , ju ez  d é  p rim era ii» *  
tan ria  por S. M . de este partido de Trujiílo-Jgfc.

P o r  el présenle c i to , llam o y em plazo á cu alq u iera persona 
ó personas qu e se crean con derech o á la propiedad de los bie
nes que com pusieron la dote de la capellanía colativa fundada 
en la villa de S in  la Ana f de este ¡partido, á 4  de F e b re ra  de 
1 7 1 1  por P ed ro A m arilla  C a rra sco , servidera en la parroquial 
de d ich a  villa , para qne en el térm ino de 3 8  d i a s ,  que princi
pia rám á contarse desde el en que este anuncio se in serte .c ir ia i  
G aceta de G o b iern o , com parezcan en este juzgado por el oficio 
d el'itid rásen lo  escribano á  d ed u cir el d erecho que cre y e re »  asís-.' 
ti ríes ; con apercibim iento de que pasado dicho térm in o siu ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lu g ar, pues por nai au
to  de hoy asi lo he m andado á solicitud de Antonio Redondo, 
vecino de la expresada villa.

Dado en T ro jillo  ¡r 1 2  de Setiem bre de 1 8 4 G .= L .,  Pascad^  
F c r n a n d c z .= P o r  su m an d ad o, Ped ro Pedraza y C a b re ra .

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
J?  Sinfonía.
2 ?  E l acto  prim ero de la graciosa com edia ,  titu la d a  

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .

3 ?  G ran polakn , com puesta y  ejecutada en la arm ónica de 
m adera y paja por el S r. Spira.

4 ?  A cto segundo de la com edia.
5 ?  G ran tanda de w alses de L a u iie r , tacad a en la a r iu ó ii ic a  

por el S r. S p ira . ,
6? L a  acred itad a  com edia en un ac to  titu lad a

N O  M A S M U C H A C H O S .

7? Interm ed io de baile nací una I.
8 .  T e rm in a lá  el espectáculo con el d ivertid o  sainete titulad®

E L  AM IG O  D E  T O D O S .

C R U Z . A las ocho de la noche*
Sinfonía.
L a  acred itad a com edia en un acto  titu lad a  

E N  P A Z  Y  JU G A N D O *

A continuación ten drá lu gar una función com puesta de trjH* 
suertes divididas en dos sueños , que ejecutará M ister MacalUá-, 
t e r ,  de f ra c , accediendo á los deseos que han m a n i f e s t a d o  vaT*-** 

concu rrentes al teatro de qtte tra b a ja ra  con tra je  del día én v r t„ 
del que o rd in ariam en te usa.


